
 1 

Tratados de Libre Comercio entre la Unión Europea  
y América Latina: una integración por y para el capital  
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La firma de los Tratados de Libre Comercio (TLC) de la Unión Europea (UE), Perú, 
Colombia y Centroamérica, se ha convertido para el Gobierno español en uno de sus 
“objetivos prioritarios” para la Cumbre UE-América Latina y el Caribe (18 de mayo de 
2010, Madrid), en el marco de la Presidencia española del Consejo de la UE durante el 
primer semestre 2010. Mientras tanto, movimientos sociales, ONGs, organizaciones 
campesinas, políticas y sindicales de ambas orillas del Atlántico se movilizan hoy hacia la 
Cumbre de los Pueblos Enlazando Alternativas IV, para impedir la firma de dichos TLC y 
denunciar la responsabilidad de transnacionales y gobiernos europeos en las sistemáticas 
violaciones a los Derechos Humanos. 
 
La UE detrás del pastel latinoamericano 
En América Latina y el Caribe, los TLCs son una continua fuente de conflictos y de 
oposición social que incluso llevó al estrepitoso fracaso del Área de Libre Comercio de las 
Américas (ALCA). Diversos estudios denuncian los efectos sociales, económicos, 
culturales y ambientales negativos que ha representado para la región la firma de estos 
tratados. El peor referente se ubica en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN, firmado por EEUU, Canadá y México). Con 16 años de existencia, ha permitido 
comprobar cómo aumentó el desempleo en los tres países, se agravó el desplazamiento 
campo-ciudad (así como la migración Sur-Norte), se intensificó la destrucción ambiental 
y fue mermada la soberanía alimentaria, especialmente en las comunidades campesinas 
e indígenas3. 
 
Pero la Unión Europea también demuestra gran interés por el “pastel” latinoamericano, 
un espacio estratégico para el capital europeo, al caracterizarse por una urbanización 
acelerada y una creciente demanda de servicios. La región dispone de abundantes 
recursos naturales estratégicos tales como los hidrocarburos, los minerales, la 
biodiversidad, las tierras fértiles y el agua (Barreda 2004). Además, esto implica un 
interés importante en términos del control sobre las comunicaciones, la energía, el 
transporte y la banca. La globalización comercial y financiera es imprescindible para que 
la UE pueda mantener el crecimiento económico, indispensable para que el sistema no 
colapse, ya que le permite acceder a los recursos naturales en el extranjero que 
demanda su cadena de producción y consumo, así como la proyección de sus 
transnacionales a nivel global. Los Estados de ALC representan sólo el 5% del comercio 
exterior de la UE, habiéndose incrementado el volumen comercial más del doble entre 
1990 y 2006. ALC exporta a la UE sobre todo productos agrícolas y materias primas e 
importa de la UE maquinaria, equipamiento para transporte y productos químicos. La 
mayor parte de las inversiones extranjeras directas en ALC proviene de la UE. 
 
La UE firmó acuerdos comerciales con México (2000), Chile (2002), además de la 
negociación con el MERCOSUR (las negociaciones se encuentran estancadas desde 
20044). En 2008, firmó un Acuerdo de Partenariado Económico (APE, más conocido como 
EPA por sus siglas en inglés) con los 15 países caribeños reunidos en CARIFORUM. Se 
trata del primer acuerdo “completo” que la Unión Europea ha podido obtener bajo su 
estrategia “Europa Global”, a diferencia de los países de África y el Pacífico que se han 

                                                
 Una versión menos extensa de este artículo ha sido publicada en la Revista 
Soberanía Alimentaria, Biodiversidad y Culturas. 
1 Ecologistas en Acción. Contacto: agroecologia@ecologistasenaccion.org  
2 Observatori del Deute en la Globalització. Contacto: monica.vargas@odg.cat  
3 Véase: http://www.bilaterals.org/rubrique.php3?id_rubrique=14.  
4 El principal tema de desacuerdo ha sido el capitulo agrícola y en particular la falta de respuesta por parte de la 
UE a las demandas del mercosurianas de reducir los subsidios en este sector. 
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negado. Dicho Acuerdo obliga a los países del Caribe a eliminar todas sus aranceles de al 
menos el 80% de las importaciones de la UE por un período de 15 años. En 2009, la UE 
reafirmó su llamado a finalizar las negociaciones del Acuerdo con Centroamérica, 
incluyendo a Honduras, a pesar del Golpe de Estado5. A su vez, las negociaciones con 
Perú y Colombia evidencian que sobre los "principios democráticos" priman los intereses 
económicos. En particular, el gobierno español defiende la consecución del TLC entre la 
UE y Colombia pese a las graves y sistemáticas violaciones de los Derechos Humanos en 
el país andino, cometidas en su mayoría por agentes del Estado. La Comisión decidió 
romper la frágil unidad de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) -violando su propio 
mandato- y negociar sólo con Perú y Colombia, porque Ecuador y Bolivia se habían 
negado a aceptar el formato de un TLC6.  
 
La UE señala con frecuencia el aspecto “blando” de los Acuerdos, que radicaría en el 
papel de la cooperación, incluida en las áreas tecnológica, científica, cultural, educativa y 
de desarrollo sostenible. No obstante, se trata de una “cooperación” estrictamente 
vinculada con los intereses económicos de la UE (Kucharz 2008)7. Además, los TLC 
promovidos por la UE se caracterizan por la inclusión de cláusulas “progresivas” o “de 
revisión” que abren la posibilidad de reformulación y de ampliación futura. Las 
negociaciones son llevadas a cabo sin mecanismos de participación efectiva de los 
parlamentos y de los movimientos sociales. 
 
Impactos económicos, sociales y ambientales  
Las estimaciones de los impactos de la liberalización del comercio dentro de la propia UE 
concluyen que donde más pérdidas de empleo habría, es en los sectores agrícola y 
manufacturero (grano, productos cárnicos y lácteos, azúcar, alimentos procesados, entre 
otros) (Kirkpatrick, George y Scrieciu 2006).  
 
¿Y cuáles serían los impactos en América Latina? La UE intenta desregular, por ejemplo, 
el ámbito del tránsito de mercancías, en aras de poder utilizar a los países con los cuales 
firma estos acuerdos, como plataformas logísticas para la exportación hacia países 
terceros. Además, puesto que las empresas europeas tienen la exigencia de tener 
personería jurídica nacional, pueden competir con las empresas locales, ya no 
únicamente en el mercado nacional, sino también en las exportaciones hacia otros 
mercados (GRAIN 2008). Con la liberalización de las inversiones se fortalecerán los 
monopolios empresariales y el modelo basado en la extracción de recursos naturales, con 
enormes impactos socio-ambientales que perpetúan a su vez las causas estructurales de 
pobreza, miseria y desempleo. América Latina sigue siendo mayoritariamente una región 
con una exportación de productos primarios. Si el promedio regional (para toda ALC) del 
porcentaje de exportación de productos no-manufacturados en 2007 fue de 49,5%, en 
Bolivia, este porcentaje alcanzó el 91,9%, en Ecuador el 91,3% e incluso la 
industrializada Argentina llegó a un 69% (CEPAL 2008). 
 
Por otra parte, el control estatal sobre las medidas sanitarias y fitosanitarias es un 
cuchillo de doble filo. Al verse desreguladas, se corre el peligro de tener que aceptar 
cualquier importación proveniente de la UE, poniendo en riesgo a la producción 
agropecuaria, especialmente la ganadera. Pero, al mismo tiempo son barreras no 

                                                
5 Comisión Interamericana de Derechos Humanos: "Honduras: Derechos Humanos y Golpe de Estado" 
(OEA/ser.l/v/ii. doc. 55), 30 diciembre 2009 
6 Bolivia proponía el reconocimiento de las asimetrías económicas entre los países europeos y andinos; la 
exclusión en la negociación de los temas que conduzcan a la reducción del papel del Estado y de los servicios 
públicos, o que impidan políticas públicas en el ámbito económico, social, ambiental y cultural; y la no 
mercantilización de la agricultura, los servicios ambientales, la biodiversidad y los conocimientos tradicionales 
(Buxton 2007). 
7 Por ejemplo, la “cooperación científica y tecnológica” se articula con la privatización, las patentes y distintas 
formas de propiedad intelectual. Se habla de cooperación también fomentando la exploración y explotación de 
recursos estratégicos no renovables, tal como es el caso de la “cooperación minera” en el tratado con México 
(GRAIN 2008). Véase también: “La nueva estrategia de la UE para una ‘Europa Competitiva’: al servicio de las 
empresas en todo el mundo, Red Seattle to Brussels, Noviembre 2006.  
http://www.s2bnetwork.org/s2bnetwork/download/globaleurope_s2balert_nov06_es.pdf?id=176  
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arancelarias para poner trabas a las exportaciones hacía la UE, al exigir requisitos 
sanitarios mayores que muchas empresas latinoamericanas no pueden cumplir. La UE 
aspira también a una máxima protección posible de los derechos de propiedad 
intelectual. Esto resulta particularmente preocupante en lo que concierne a las plantas y 
semillas, puesto que la UE exige una adhesión a la Convención de UPOV 91 (una manera 
de apropiación cercana a las patentes), exigiendo patentes para productos biológicos, 
biotecnológicos, y medicamentos (que pueden derivar de saberes tradicionales) (GRAIN 
2008). Así, en el campo, mediante las negociaciones comerciales, se sacrifica la 
agricultura familiar sostenible y en consecuencia la garantía de una alimentación sana, 
diversa y segura. Por ello, La Vía Campesina y otras organizaciones sociales exigen que 
la agricultura no sea incluida en las negociaciones comerciales, y que se priorice el 
comercio regional8.  
 
A nivel medioambiental, es importante recordar la Deuda Ecológica que la UE ya tiene 
con los países del Sur, y que se incrementará con la firma de los TLC. En efecto, el 
incremento de gases de efecto invernadero y la pérdida de biodiversidad son en gran 
medida responsabilidad de la UE, no sólo por las emisiones en su propio territorio, sino 
también por las actividades de sus empresas en el extranjero y por el consumo de bienes 
y servicios producidos fuera de la UE. Una clara ilustración de ello, se ubica en el hecho 
de que la UE es el mayor importador mundial de alimentos, en particular piensos para 
alimentación ganadera. En 2008, era el segundo mayor importador mundial de soja, con 
un volumen de importaciones de unos 13 millones de toneladas de habas de soja y más 
de 22,4 millones de toneladas de harina de soja, procedentes principalmente de Brasil y 
Argentina, provocando deforestación, pérdida de biodiversidad y desplazamiento forzado 
de población indígena y campesina. La firma de los TLC no hace sino consolidar un 
modelo agroexportador que se caracteriza por un dramático vaciamiento del campo, tal y 
como se puede constatar en el siguiente gráfico en los dos países con una presencia 
mayor en los mercados internacionales de grano. 
 

 
 

Elaboración propia a partir de: Comisión Económica para América Latina y el Caribe. CEPALSTAT. Estadísticas 
de América Latina y el Caribe (http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?IdAplicacion=1). 

 
 
                                                
8 Véase: http://www.landaction.org/spip/spip.php?article364  
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Megaproyectos: las venas del libre comercio 
Otro de los aspectos que se debe tener en cuenta en la puesta en marcha del sistema del 
libre comercio son las bases físicas que requiere. Las materias primas y las mercancías 
no se “tele-transportan” de los distintos lugares de producción a los centros de consumo, 
pasando por los de ensamblaje y almacenaje intermedios, sino que al contrario, 
requieren, tal como lo señala Barreda (2005), de corredores productivos que toman la 
forma de redes de infraestructuras económicas. Estas redes de megainfraestructuras son 
establecidas desde una lógica de integración territorial transnacional y asimétrica, 
interfiriendo en el medio ambiente y en la vida de los pobladores locales. En América 
Latina, han tomado la forma del Plan Mesoamérica9 y de IIRSA10, caracterizándose por la 
generación de deuda externa, de importantes conflictos sociales y ambientales, y la 
ausencia de transparencia y de participación social en todas sus fases de 
implementación. Entre las entidades que promueven el Plan Mesoamérica, se ubican 
instancias públicas españolas, tales como el Instituto Español de Comercio Exterior, y el 
Instituto de Crédito Oficial de España. Además, en el marco del Proyecto de 
interconexión eléctrica de América Central (SIEPAC), empresas como Endesa11, Iberdrola 
e Inabensa12 (perteneciente a la española Abengoa, líder en la producción de 
agrocombustibles) se han visto beneficiadas de distintas maneras por el gobierno 
español. También es destacable el capital europeo en IIRSA, puesto que además de que 
empresas constructoras participan en los megaproyectos, el Banco Santander ha 
financiado hasta enero de 2010 uno de los proyectos de mayor impacto social y 
ambiental, el Complejo del Río Madera, destinado no solamente a la generación de 
energía para la industria, sino también a la construcción de rutas alternativas para la 
exportación de la soja brasileña hacia los mercados europeos13. Independientemente de 
la firma o no de Tratados de Libre Comercio, los megaproyectos siguen siendo puestos 
en marcha, puesto que están diseñados para servir los intereses de las empresas 
transnacionales (sea capital estadounidense, europeo, asiático, del MERCOSUR o incluso 
del ALBA) en la extracción de recursos y el transporte de mercancías.   
 
Denunciar los crímenes de las multinacionales y “enlazar alternativas” 
Con toda evidencia, la UE debe acometer una drástica reducción de su consumo de 
materiales y energía, reconociendo y reparando la Deuda Ecológica. Ello implica, por 
ejemplo, renunciar a la firma de TLC y a la lógica del crecimiento económico duradero. 
Por otra parte, la documentación de la Red Enlazando Alternativas demuestra la 
responsabilidad de las transnacionales europeas en las violaciones continuas y 
sistemáticas de derechos humanos, económicos, políticos, sociales y culturales, así como 
la destrucción generalizada y a veces irreversible del ambiente, y el total desprecio por 
los medios de vida y bienestar de las comunidades indígenas (Brennan, Carrión, 
González, Kucharz et al. 2009)14.  
 
En los pueblos latinoamericanos sí existe una voluntad para una integración regional 
alternativa. Amplias redes de la sociedad civil, organizaciones campesinas, 
afrodescendientes e indígenas que construyen la soberanía alimentaria, intentan 
recuperar la gestión pública sobre los recursos naturales y sectores estratégicos, así 
como promueven activamente derechos básicos como el agua, la salud o la educación. 
Además, con motivo de la Presidencia española de la UE y frente a la Cumbre de 
Presidentes de la UE y de América Latina, en mayo de 2010 (Madrid), se organiza desde 
las redes “Enlazando Alternativas” y “Contra la Europa del capital y la guerra, y sus 

                                                
9 Denominado anteriormente “Plan Puebla Panamá” (PPP). Para más información véase: 
http://www.odg.cat/es/inicio/enprofunditat/plantilla_1.php?identif=592.  
10 Véase: http://www.odg.cat/es/inicio/enprofunditat/plantilla_1.php?identif=586  
11 Endesa es uno de los principales accionistas de Empresa Propietaria de la Red (EPR), a cargo de quién se 
encuentra el desarrollo de SIEPAC (Véase: 
http://www.eprsiepac.com/quienes_siepac_transmision_costa_rica.htm). 
12 Véase: http://www.cesce.es/cda/fich/MA_2_trim_2008.pdf 
13 Para más información, véase: www.finanzaseticas.org; Duch, Maeso y Vargas (2008); García, Maeso, Reyero 
y Vargas (2009).  
14 Se documentaron estas violaciones en el Tribunal Permanente de los Pueblos (TPP) en Viena (2006) y Lima 
(2008) y en una audiencia en el Parlamento Europeo en 2009 (http://www.enlazandoalternativas.org).  
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crisis, por la solidaridad entre ellos pueblos” un amplio abanico de respuestas que 
congregarán a miles de personas en la Cumbre de los Pueblos “Enlazando Alternativas 
IV” y en una sesión del Tribunal Permanente de los Pueblos15.  
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